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Providencias Judiciales
Burgos

Cédulas de notificación
En virtud_de lo acordado por 

el limo Sr. Magistrado Juez de 
este Juzgado de primera instan
cia número uno de Burgos, en los 
autos de mayor cuantía, insta
dos en este Juzgado, por la Com
pañía Autotransporti Francesco 
Villa S. A., de Milán (Italia), 
contra don José Sarazoia Zubel- 
dia, y la Cia. Vascongada de Se
guros y Reaseguros S. A., domi
ciliada en San Sebastian, sobre 
indemnización de daños y per
juicios, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a dos de abril de mil 
novecemtos sesenta y nueve. — 
Vistos por el limo. Sr. don José 
Luis Olias Grinda, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera 
Instancia n.° 1 de esta ciudad 
de Burgos, los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos en este Juzgado en
tre partes, de una, y como de
mandante, La Compañía Auto
transporti Francesco Villa S. A., 
representada por el Procurador 
don Francisco Javier Prieto 
j'aez’ V defendida por el Letrado 
don Pascual Meneu Monleón, y 
de las otras, y como demanda
dos, D. José Sarasola Zubeldia, 
como empresario y propietario 
de autobuses, con domicilio en 
~an Sebastián, representado por

Procurador don Luciano Jo- 1 

sé Pérez Cóijdova, y defendido 
por el letrado don Pedro Al- 
faro, y la Compañía Vasconga
da de Seguros y Reaseguos So
ciedad Anónima, representada 
por el Procurador don Julián de 
Echevarrieta Miguel y defendi
da por el Letrado don Pedro Ál- 
faro, sobre indemnización de da
ños y perjuicios, y Fallo: Que 
debo de declarar y declaro no 
haber lugar a la demanda pre
sentada por don Francisco Javier 
Prieto Sáez, en nombre y repre
sentación de la Compañía Auto
transporti Francesco Villa S. A., 
y en su consecuenca debo de ab
solver y absuelvo de la misma a 
los demandados, todo ello sin ha
cer expresa declaración en cuan
to a las costas. Notifiquese esta 
sentencia a los rebeldes, en la 
forma que para los de su cla
se determina la Ley .—Así por 
esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.— Firmado.— José 
Luis Olías Grinda.—Rubricado. 
Fue publicada en el día de su 
fecha. '

Y con el fin de que sirva de 
notificación en forma legal a los 
herederos desconocidos del de
mandado don José Sarasola Zu- 
belia, como empresario y pro
pietario de autobuses, y vecino 
que fue de San Sebastián, expi
do el presente para su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Burgos, 1 1 de abril de 1969. 
El Secretario, Damián Pascual.

2054.-400,00

En virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fe
cha en autos de jura de cuenta, 
seguidos en este Juzgado, a ins
tancia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán, contra doña 
Clara Velasco Vel a s c o, de 
Arroyal, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se embargó 
como de la propiedad de la de
mandada, en cuanto fuesen sufi
cientes a cubrir las sumas recla
madas, los siguientes bienes:

1, ° Una casa con el número 
12, sita en el pueblo de Arro
yal de Vivar, de planta baja y 
piso, con accesorios, pajar y co
rral. Linda derecha entrando, 
con Feliciano Rodríguez; iz
quierda, Inocencio V e 1 a s c o; 
frente, calle del Cuadro y espal
da, corral de la misma.

2. ° Una tierra, a los pagos 
de Tras la Cruz, sita en término 
municipal de Arroyal de Vivar, 
de cinco celemines, linda al nor
te, linde; sur, Francisco Velas
co; este y oeste, ilegible.

Se notifica por medio de la 
presente, a los herederos desco
nocidos de doña Clara Velasco 
Velasco, que ha sido decretado 
el alzamiento del embargo tra
bado sobre dichos bienes, por ha
ber satisfecho las cantidades 
adeudadas en aludidos autos.

Burgos, 14 de abril de 1969. 
Eli Secretario, Joaquín Juárez.

2075.-200,00

En el juicio de faltas número 
302 de 1968, seguido ante este 
Juzgado Municipal número dos 
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de Burgos, por pastoreo abusivo, 
en virtud de denuncia de Donato 
Martín Antón, contra Ramiro 
Jesús Borrego Ibañez, 1 elesforo 
Santamaría Ganzo y Santiago 
Hernando Cano, se ha practica
do la siguiente tasación de costas, 
la cual arroja un total de 2.670 
pesetas.

Concuerda con su original. í 
para que sirva de notificación, 
traslado y requerimiento de pago 
a los penados Ramiro Jesús Bo
rrego Ibáñez, Telesforo Santa
maría Ganzo y Santiago Her
nando Cano, expido la presente 
en Burgos, a cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, V. Hernando.

En el juicio de faltas número 
780 de 1968, seguido ante este 
Juzgado Municipal número dos 
de Burgos, por estafa, de una 
parte como denunciante Esperan
za Izquierdo Gonzále" y como 
denunciado Pablo Belmonte 
Echevarría, se ha practicado la 
siguiente tasación de costas, la 
cual arroja un total de 2.28o pe
setas.

Concuerda con su original.. 
para que sirva de notificación, 
traslado y requerimiento de pago 
al condenado Pablo Belmonte 
Echevarría, caso de no ser 
impugnada, expido la presente 
en Burgos, a cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario,* V. Hernando.

Anuncios Oiiciales
Maetetratura 61 Ttaüajü 6 tiurgoi

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN .

En los autos seguidos ante es
ta Magistratura por doña Ange
la Rubio Palacios, contra la So
ciedad Española de Seda Artifi
cial y Síndicos de la misma don 
Adolfo Simón González, don 
Carlos Carnivell Enciso, don 
Juan José del Moral Campa, ex
pediente número 311/69, ha si
do dictada sentencia por el flus- 
trísimo señor M a g i s t r ado de 
Burgos y su provincia don José 

Luis Nombela Nombela, cuyo 
fallo dice así:

“Fallo. — Que estimando en 
parte la demanda formulada por 
Angela Rubio Palacios, por si 
y en representación de su hija 
menor María Begoña Ortega 
Rubio, contra la Sociedad Espa
ñola de Seda Artificial y deses
timándola en cuanto a los Síndi
cos de la misma Sociedad don 
A d o 1 f o Simón González, don 
Carlos Carnivell Enciso y don 
Juan José del Moral Campa, de
bo absolver y absuelvo a estos 
últimos y debo condenar y con
deno a Sociedad Española de 
Seda Artificial a que abone a la 
actora la cantidad de cinco mil 
quinientas pesetas, por diferen
cias de salarios de su difunto es
poso don Jesús Ortega Heras.

Notifíquese esta sentencia a . 
las partes a las que se advierte 
que contra la misma no cabe re
curso alguno en razón a su cuan- 
tía.

Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado J. L. Nombela Nombela.”

Ypara que conste y sirva de 
notificación a la empresa deman
dada, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Burgos, carretera de 
Valladolid y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero 
expido la presente en Burgos, a 
doce de abril de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Secretario, 
(ilegible).

iimn» ronism nt iiijiihs
El Excmo. señor Ministro de 

Agricultura, con fecha 26 de 
marzo de 1969, ha dictado la si
guiente Orden Ministerial:

“Examinado el expediente de 
¡deslinde del monte número 80-B 
del Catálogo de los de U. P. de 
la provincia de Burgos, denomi
nado “Pinos del Alto” de la 
pertenencia de Cornudilla y sito 
en su término municipal.

Resultando: Que autorizada la 
práctica de deslinde de expresado 
monte y habiendo acordado la 
Jefatura del Distrito Forestal de 
Burgos, que la operación se co

menzará en la primera de las dos 
fases que determinan los artícu
los 89 y siguientes del vigente 
Reglamento de Montes, se pu
blicó en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, el preceptivo anun
cio, señalando fecha y lugar para 
dar comienzo a las operaciones 
de apeo y amojonamiento provi
sional de las líneas perimetrales 
del monte.

Resultando: Que después de 
tramitadas las debidas comunica
ciones y citaciones a los interesa
dos, se procedió por el Ingeniero 
Operador en la fecha anuncia
da al apeo, amojonamiento pro
visional y levantamiento topográ
fico del perímetro exterior del 
monte formado por 10 parcelas 
habiéndose situado el piquete 
número I se apearon los enclava
dos designados con las letras 
A, B y C, y en la parcela nume
ro 3 el enclavado D. Los cuatro 
enclavados totalizan 4,1497 hec
táreas.

No quedó ninguna línea peri- 
metral abierta para segunda fa
se y se extendieron las correspon
dientes actas, en las que se deta
lla la situación de los piquetes 
que determinan las sucesivas co- 
lindancias del monte, que fueron 
firmadas de conformidad por los 
asistentes a la operación.

Resultando: Que anunciado 
el período de vista del expedien
te en el B. O. de la provincia, y 
por comuncaiciones a entidades 
y particulares interesados, no se 
presentó reclamación alguna, se
gún certifica el Ingeniero Jete 
del Distrito Forestal de Burgos, 
por lo que propone en su informe, 
que se apruebe el deslinde en la 
forma en que fue realizado por 
el Ingeniero operador.

Resultando: Que remitido el 
expediente a la Subdirección Ge
neral de Montes Catalogados, 
previo informe favorable de la 
Sección de Propiedad, Deslin
des y Amojonamientos y de la 
Asesoría Jurídica de este Minis
terio^ propone la aprobación del 
expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 
8 de junio de 1957, Reglamen-
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to de Montes de 22 de febrero t 
de 1962 y disposiciones concor
dantes.

Considerando: Que el expe
diente fue tramitado de acuerdo 
con lo preceptuado por la le
gislación vigente relativa al des
linde de los montes de U. P., in
sertándose los anuncios reglamen
tarios en el “Boletín Ofical” de ■ 
la provincia y tramitándose las 
debidas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados.

Considerando: Que durante 
la práctica del apeo y amojona
miento provisional de las líneas 
propuestas por el Ingeniero ope
rador no se presentó ninguna pro
testa y que, durante el período 
de vista, en el que el expediente 
fue puesto de manifiesto a los in
teresados no se formularon recla
maciones, lo que hace suponer 
el asentimiento de todos ellos con 
dchias líneas perimetrales, por lo 
que deben adquirir carácter de
finitivo a efectos de declaración 
del estado posesorio.

Considerando: Que el empla
zamiento de cada uno de los pi
quetes que determinan las suce
sivas cóíindancias del monte se 
describe con precisión en las ac
tas de apeo y el perímetro queda 
fielmente representado en el pla
no que obra en el expediente.

Este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de esa Di
rección General, ha dispuesto: !

1. ° Aprobar el deslinde del 
monte número 80-B del Catálo
go de los de U. P. de la provin
cia de Burgos, denominado “Pi
nos del Alto”, de la pertenencia 
de Cornudilla y sito en su térmi
no municipal, en la forma en que 
ha sido realizado por el Ingenie- ¡ 
to operador y se detaca en las 
actas, registro topográfico y pla
no que obran en el expediente'

2. ° Rectificar la descripción 
Que del mismo figura en el Ca
tálogo, de acuerdo con los si
guientes datos:

Provincia, Burgos.
, Número del Catálogo, 80-B.

Nombre del monte, “P i n o s 
del Alto".

Término municipal, Cornu
dilla.

Pertenencia, Cornudilla.
Límites: Parcela número 1. 

“Pinos- del Alto”.
Norte.—Con fincas particulares 

cuya relación de colindantes em
pieza en E. Fernández Gonzá
lez e Ignacio Villanueva y ter
mina en Victoria Alonso Fernán
dez, del piquete 62 al 79.

Este.—Con fincas particulares 
cuya relación de colindantes co
mienza en Gumersindo de Mi
guel y termina en Nicanor Mo
reno Alonso, según carretera de 
Briviesca a Cornudilla del pique
te 79 al 6; y con finca de Nica
nor Moreno en el término de 
Barrios de Bureba del piquete 
6 al 8.

Sur.—Con fincas particulares 
cuya relación de colindantes em
pieza en Bonifacio Villanueva y 
termina en Pedro Alonso Linaje 
y Conrado Villanueva, del pi
quete 8 al 60.

Oeste.— Con finca particular 
de Herederos de Juan González 
Velasco, deP piquete 60 al 62.

Parcela número 2.—“El Ca
rrascal”.

Norte, este y sur.—Con fin
cas particulares de Jesús Alonso, 
Ventura Velasco y Herederos 
de Ramón González Díaz, del 
piquete 83 al 85.

Oeste.— Con finca particular 
de Camilo Fernández Llanos, 

mediante camino de Valdehor- 
ca, del piquete 85 al 83. .

Parcela número 3. — “La 
Cana”.

Norte.—Con fincas particula
res cuya relación de colindantes 
comienza en Tobías Barrio y ter
mina en Sinforiano Rubio, del 
piquete 124 al 127.

Este.—Con fincas de particu
lares cuya relación de colindan
tes empieza en Sinforiano Ru
bio y termina en Celestino Orive 
Alonso, del piquete 127 al 92.

Sur.—Con fincas de particu
lares cuya relación empieza en 
vecino desconocido y termina en 
Eugenio González Fernández, 
del piquete 92 al 103.

Oeste.—Con fincas de parti- ■ 
culares cuya relación de conlin
dantes empieza en Conrado

Villanueva R u i z y termina en 
Tobías Barrio, del piquete 103 
al 124.

Parcela número 4. — “Vaf- 
dehorca”.

Norte.-—Con fincas particula
res de Aureliano Cuevas, Dona- 
ciano Orive Alonso y desconoci
do, del piquete 143 al 139.

| Este.—Con monte de vecinos
de Barrios de Bureba en este 
término municipal, del piquete 
139 al 140.

Sur.—Con finca particular de 
Casilda Pereda Fernández del 
piquete 140 al 142.

Oeste. —- Con parcelas del 
Ayuntamiento de Cornudilla del 
piquete 142 al 143.

Parcela número 5. — “Alto 
del Cid”.

Norte.—Con finca particular 
de Miguel Martínez Mendoza, 
del piquete 153 al 156.

Este. — Con finca particular 
dé Julio Alonso Angulo del pi
quete 156 al 149.

Sur. — Con fincas particula
res de Hros. de P u r i ficación 
Martínez Alonso y Vena ncio 
Alonso Mendoza, mediante ca
mino de La Parte a Hermosilla, 
del piquete 149 al 151 y con fin 
de Cesáreo Martínez Gómez, del 
piquete 151 al 152.

Oeste.—Con fincas particula
res de Tobías Barrio y Herede
ros de Domingo Angulo, me
diante cacino de servidumbre, 
del piquete 152 al 153.

Parcela número 6.—“El Es
pino”.

Norte.—Con finca particular 
de Nicolás Díaz, del piquete 
158 al 160.

Ejgte.—Con fincas de Venan
cio Alonso Mendoza y Julián 
Martínez Tudanca, mediante ca
mino a Valdehorca, del piquete 
160 al 161.

Sur.—Con fincas particulares 
de Bonifacio Villanueva y José 
Fustel Zaldívar, del piquete 160 
al 162.

Oeste.—Con finca de Nicolás 
Mendoza Díaz del piquete 162 
al 158.

Parcela número 7. — “Alto 
del Sauce”.
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Norte.—Con fincas particula
res de Juan Alonso González y 
José Martínez Alonso, mediante 
camino de Valdehorca a Hermo- 
silla, del piquete 178 a I 79 y del 
183 al 163; y finca de Camilo 
Fernández Llanos del piquete 
179 ai 183.

Este.—Con finca de Clemen- 
tina Ruiz Alonso mediante ca
mino de Moj abarros, del piquete 
163 al 166.

Sur.—Con fincas particulares 
cuya relación de colindantes em
pieza en José Luis Fernández 
González y termina en Eugenio 
Fernández, del piquete 166 
al 174.

O.—Con finca particular de 
Eugenio Fernández, del piquete 
¡74 al 178.

Parcela número 8.—“Llanos 
del Polmerín”.

Norte.—Con fincas particula
res hacia el arroyo i erreña, cuya 
relación de colindantes empieza 
en Victoria Alonso Fernández y 
termina en José Alonso Angulo, 
del piquete 205 al 219.

Este.—Con fincas de particu
lares cuya relación de colindan
tes empieza en José M.cl Angu
lo Miguel y termina en Conrado 
Vicanueva Ruiz, del piquete 2 19 
al 189.

Sur.—Con fincas de particu
lares, cula relación de colindan
tes empieza en Venancio Alonso 
Mendoza y termina en Eugenio 
Angulo Zaldívar, del piquete 
189 al 202.

Oeste.—Con fincas de parti
culares en el término de Hermo- 
silla, cuya relación de colindan
tes empieza en Angela Ruiz 
Cueva y termina en Juan Ruiz 
Cueva, del piquete 202 al 205.

Parcela número 9.—“Alto d'e 
Las Canalejas”.

Norte.—Con finca particular 
de Antonio Cuevas Cerezo, del 
piquete 220 al 222.

Este.—Con fincas particula
res de Antonio Cuevas Cerezo, 
Herederos de Valentina Ortiz 
y Aureliano Angulo Valderra- 
ma, del piquete 222 al 224.

Sur.—Con fincas particulares 
de Aureliano Fustel Zaldívar, 

desconocido, y Alejandro Fuen
te Zaldivar, del piquete 224 
al 226.

Oeste.—Con finca particular 
de Alejandro Fuente Zaldívar, 
del piquete 226 al 220.

Parcela número 10. — “To- 
rreña”.

Norte.— Con fincas particu
lares cuya relación de colindan
tes empieza en Saturnino Alon
so Angulo y termina en Maximi
liano Arnaiz, del p i q u e t e 23 I 
al 236.

Este.—Con fincas particula
res cuya relación de colindantes 
empieza en Maximiliano Arnaiz 
y termina en desconocido, del pi
quete 236 al TTi.

Sur.—Con fincas particulares 
cuya relación de colindantes em
pieza en Tobías Barrio y termina 
en Herederos ¡de Demetrio Ló
pez Ruiz mediante camino de 
servidumbre, del piquete 227 
al 229.

Oeste.—Con fincas particula
res mediante camino de servi
dumbre, cuya relación de colin
dantes empieza en Severino Cubi
llos y termina en Venancio Alon
so Mendoza, del piquete 229 
al 231.

Cabidas:
Parcela n.° 1, 35,3247 Has.
Parcela n.° 2, 0,3445 Has.
Parcelan.0 3, 13,3299 Has.
Parcela n.° 4, 1,5610 Has.
Parcela n.° 5, 1,4381 Has.
Parcela n.° 6, 0,6891 Has.
Parcela n.° 7, 5,7406 Has.
Parcela n.° 8. 19,5410 Has.
Parcela n.° 9, 1,3842 Has.
Parcela n.° 10, 2,2111 Has.
Total del monte, 81,5642 

hectáreas.
Enclavados en parcela núme

ro 1 :
A, 2,1782 Has.
B, 1,4292 Has.
C, 0,0539 Has.
Enclavados en parcela núme

ro 3:
D, 0,4884 Has.
Total de enclavados, 4,1497 

hectáreas.
Pública del monte, 77,4145 

hectáreas.
Especies: P. pinaster Sol.

Servidumbres: Varias zonas 
de las parcelas del monte poseen 
cultivos agrícolas existentes des
de antes de ser catalogado este 
monte en 1924, por lo que esta 
servidumbre se halla reconocida 
por el Ayuntamiento titular.

3. ° Reconocer como poseí
dos por particulares ios siguien
tes enclavados:

En la parcela número i.
Enclavado A.—Poseido por 

Eugenio Fernández Alonso y 
otros, de 2,1782 Has.

Enclavado B.—Poseido por 
Herederos de Angel Orive Fer
nández y otros, de 1,4292 Has.

Enclavado C.—Poseido por 
Camilo Fernández Llanos, de 
0,0539 Has.

En la parcela número 3.
Enclavado D.—Poseido por 

Justo Velasco Fernandez, de 
0,4884 Has.

4. ° Modificar la inscripción 
del monte en el Registro de la 
Propiedad, acompañándola a los 
datos resultantes del deslinde.

5. ° Que a la mayor breve
dad posible, se proceda a redac
tar el proyecto ¡de amojonamien
to del monte.

■ Lo que de orden del señor Mi
nistro de este departamento de 
fecha 26 de marzo de i 969, par
ticipo a V. S. para que a tenoi 
de lo preceptuado en la vigente 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en su art. 79, lo tras
lade a todos los interesados a 
través del Ayuntamiento donde 
residan, que deberá enviarle a 
su vez a V. S. los duplicados de 
las notificaciones autorizadas con 
su firma y haciendo constar antes 
de la misma, la fecha en que se 
hicieron cargo de ella, no hacién
dolo directamente en este Minis
terio, por desconocer los domi
cilios de los interesados en el des
linde, debiendo publicar también 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, esta resolución para 
que puedan darse Por notifica
dos desde la fecha de la publica
ción, aquellos interesadbs cuyo 
domicilio también descon o zc a 
dicho Ayuntamiento, advirtién
doles además que contra esta re-
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solución y por ser Orden del 
Excmo. Sr. Ministro, solo cabe 
el recurso Contencioso Adminis
trativo ante el Tribunal Supre
mo, en el plazo de dos meses, 
con el requisito previo del de re
posición en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 ,de diciembre de 
1956.

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 128 del Reglamento de 
Montes de 22. de febrero dt 
1962, podrán impugnar la pre
sente resolución, las per s o n a s 
afectadas que hayan intervenido 
como parte en el excediente de 
deslinde ante la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa, si pla
nearan cuestiones de tramitación 
o de carácter administrativo; pe
ro no podrá suscitarse en dicha 
jurisdicción ninguna relativa al 
dominio o a la posesión del mon
te o cualquiera otra de naturale
za civil.

Como trámite previo al men
cionado recurso deberán entablar 
los interesados el de reposición 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura en el plazo de un 
mes, a tenor de lo preceptuado 
en la Ley de lo Contencioso Ad
ministrativo de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 14 de abril de 1969. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elot- 
za y Aristorena.

Mímenlo Mol del Estado
Servicio Hidrológico Forestal 

Burgos - Alava
Subasta de madera

Habiendo sido aprobado por 
-a Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado, en fecha 1 1 
de los corrientes, el aprovecha
miento de macera de chopo en 
d monte ‘Riberas de Cerezo”, 
Propiedad del Ayuntamiento de 
Cerezo de Río Tirón, de la pro- 
vincia de Burgos, y consorciado 
con el Patrimonio Forestal del 

Estado, estando de conformidad 
con la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial 
y Reglamento de Montes, apro
bado por Decreto 485/1962, 
de 22 de febrero, para la aplica
ción del a Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, se celebrará 
la subasta de 4.712 chopos ma
derables, con un vo 1 u m e n de 
587 metros cúbicos en pie y con 
corteza, en las oficinas del Ser
vicio Hidrológico Forestal de 
Burgos, sitas en la Plaza de 
Alonso Martínez, 7-2.°, al día 
siguiente hábil de transcurridos 
veinte días, también hábiles, de 
su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a las 
doce horas, en las condiciones 
que se detallan a continuacóni:

Se llevará a cabo bajo la pre
sidencia del Sr. Ingeniero Jefe 
del Servicio Hidrológico Fores
tal de Burgos, o persona en quien 
delegue, con la asistencia de un 
representante del Ayuntamiento 
de Cerezo de Río Tirón, bajo 
una tasación inicial de 446.120 
pesetas, más 7.870 pesetas apro
ximadamente, de indemnizacio
nes reglamentarias.

Los pliegos para optar a la 
subasta, se ajustarán al modelo 
que al final se inserta y se pre
sentarán en sobre cerrado, que 
puede ser lacrado y precintado, 
en el Servicio Hidrológico Fo
restal de Burgos, hasta las doce 
horas del día anterior a la cele
bración de la subasta, debiendo 
ingresar cada concursante, a la 
presentación del pliego, el 2 por 
100 de la tasación (8.922 pese
tas), en concepto de fianza.

El adjudicatario deberá de
positar en concepto de fianza pa
ra responder de posibles daños, 
en la Caja de Depósitos de Ha
cienda y a nombre del Sr. Inge
niero Jefe del Servicio Hidroló
gico Forestal de Burgos, el 4 por 
100 del importe de adjudicación.

Los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas que 
han de regir en esta subasta, así 
como cuantos datos, tanto para 
la enajenación como para la eje
cución de los productos mencio

nados, podrán ser solicitados en 
las oficinas de estP Servicio o en 
ei Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón.

El importe de este anuncio 
será de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición
Don ...... mayor de edad, 

natural de , provincia de 
. . . ., y con residencia en . . . ., 
provincia, de calle . . ., 
núm. . . ., en representación de 

 lo cual acredita con 
, provisto del D. N. I. 

núm  expedido en . . . ., 
en fecha . . de . . . . de 19.., 
estando enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, núme
ro .., correspondiente al día . . 
de  de 19 , referente
a la subasta dP 587 metros cú
bicos de madera de chopo en el 
monte “Riberas de Cerezo”, se 
compromete a su adjudicación 
con sujeción a las condiciones 
establecidas y . en la cantidad de 

pesetas (en letra y nú
mero) .

Fecha y firma del licitador.
Burgos, 14 de abril de 1969. 

E;1 Ingeniero Jefe del Srvicio, 
Fleliodoro Esteban.

2077.-522,00

Sonido Batinil lo [ooientotói 
Partelarla s Oriienaiiún Sural
Por don Belío Durán Mui- 

ños, (Alfareros, 18). se ha so
licitado la devolución de la fian
za definitiva constituida para res
ponder a la ejecución de las 
obras de acondicionamiento de 
caminos y saneamientos en Man
ches (Burgos).

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones contra la contra
ta, como consecuencia de la 
obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el 
Registro General de las Oficinas 
Centrales, en Madrid, del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural 
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(Velázquez, 147), en el térmi
no ,de quince días naturales, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio.

Madrid, 4 de diciembre de 
1968.—El Director general, P. 

JL)., (ilegible).
139.-131,00

Por don Magín Perandones 
Franco, se ha solicitado la devo
lución de la fianza definitiva 
constituida para responder a la 
ejecución de las obras defensa 
de la margen derecha del río 
Arlanza, en Santa Cecilia (Bur
gos) .

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones contra la contra
ta, como consecuencia de la 
obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el 
Registro General de las Oficinas 
Centrales, en Madrid, del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural 
(Velázquez, 147), en el térmi
no de quince días naturales, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio.

Madrid, 4 de diciembre de 
,1968.—El Director general, P. 
D., (ilegible).

5.240.—132,00

Por Hermanos Blanco, S.A., 
se ha solicitado la devolución de 
la fianza definitiva constituida 
para responder a la ejecución de 
las obras de cuatro puentes so
bre el río Cogollos, en Presen
cio y Barrio de Muñó (Burgos).

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones contra la contra
ta, como consecuencia de la 
obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el 
Registro General de las Oficinas 
Centrales, en Madrid, del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural 
(Velázquez, 147), en el térmi
no de quince días naturales, con
tados a partir del siguiente al de 

la publicación del presente anun
cio.

Madrid, 16 de de octubre de 
,1968.—El Director general, P. 
D-, (ilegible).

5241.-134,00

AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concemtra- 
ción parcelaria de la zona de 
Zael, (provincia Burgos), decla
rada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto 
de 7 de diciembre de 1967, 
que la Comisión Local, en se
sión celebrada el día 10 de 
abril de 1969, ha a p r o b a do 
las Bases Definitivas de la con
centración que estarán expues
tas al público en el local del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de 
este aviso en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local de este Ayuntamiento 
son: La colección de hojas por 
las que se declara a favor de 
cada propietario el dominio de 
parcelas, con expresión de su 
clasificación, s u p erficie, gravá
menes y situaciones jurídicas que 

i afecten a las mismas, planos de 
I la zona, relación de parcelas ex- 
| cluídas, relación de propietarios, 

de titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas que 

■ implican posesión, clases de tie
rra y coeficientes de compensa
ción y parcelas que han servido 

' de tipo para la clasificación, así 
; como la relación de parcelas que 

se hallan en la periferia y que 
i se han incluido o excluido.

Dentro del indicado plazo de 
de 30 días hábiles en que esta
rán expuestas las Bases definiti- 

I vas, pueden los interesados for- 
! mular recurso de alzada ante la 
; Comisión Central de Concentra- 

ción Parcelaria, presentando el 
i escrito ante la Comisión Local, 
: expresando en el mismo un do- 
í micilio dentro de término muni- 

cipal, para hacer las notificacio
nes que procedan.

A tenor del artículo 50 de la Ley- 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicia 
Nacional de Concentración Parcela, 
ría, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de lar 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver e! 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zael, 10 de abril de 1969.— 
El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Referencia: RI. 3.175.
Expediente número: 19.921.
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información 
pública, la petición de instala
ción de una línea eléctrica, y de
claración en concreto de utilidad 
¡pública de la misma, cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación :

Peticionario: Vítor i a n a de 
Electricidad, S. A.

Empla z a m i e n t o: Argote. 
(Condado de Treviño).

Objeto de la instalación: Me
jora de suministro de energía 
eléctrica al pueblo de Argote.

Características princi pales. 
Tensión 13,2 KV.

Parte del apoyo n.° 17 de la 
línea Pedruzo Marquínez, para 
llegar al centro de transforma- 

' ción intemperie de Argote. 
I Circuito único trifásico.
¡ Cable de Al - Ac. de 54,6 
• mm2.
1 Longitud de la línea: 57 m
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Procedencia de los materia

les: Nacional.
Presupuesto: 22.011 pesetas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se est i me n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 6 de abril de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2024.-218,00

Referencia: RI. 3.175.
Expediente número 19.924. 

■ A los efectos prevenidos en el 
artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información 
pública, la petición de instala
ción de una línea eléctrica, y de
claración en concreto de utilidad 
pública de la misma, cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación :

Peticionario: Vitor i a n a de 
Electricidad, S. A.

Empla z amiento: Fuidio 
(Condado de Treviño).

Objeto de la instalación: Me
jora de suministro al pueblo de 
Fuidio.

Características princi pales: 
Tensión 13,2 KV.

Se deriva de la línea Pedruzo 
Marquínez, en su apoyo núme
ro 33, para alimentar al centro 
de transformación intemperie en 
fuidio. Circuito único trifásico. 
Cable Al-Ac. de 74,4 mm2.

Longitud del a línea:: 269 m.
Procedencia de los materia

les: Nacional.
Presupuesto: 87.718 pesetas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en. Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla

zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 7 de abril de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2025.-215,00

ÜMüjlTrtJiilfcfíl'fi ut ouííüVí

De conformidad con lo acor
dado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión celebra
da el día 1 1 de los corrientes, 
se anuncia subasta para adjudi
car las obras generales de in
fraestructura del salón Marce- 
liano Santa María, de acuerdo 
con el proyecto redactado por 
los servicios municipales.

El tipo de licitación es de 
1.596.796,60 pesetas.

EJ pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación de la Se
cretaría General, donde podrán 
pedirse cuantas aclaraciones -s 
estimen oportunas.

Los Imitadores p r e s entarán 
una fianza provisional por los 
porcentajes señalados en el ar
tículo 82 del Reglamento de 
Contratación.

El adjudicatario habrá de 
constituir una fianza defiitiva en 
el plazo de 10 días, contados a 
partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva, por el 
importe que señala el art. 82 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Las proposiciones se presenta
rán en el Negociado de Contra
tación de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de 10 días hábiles 
y en horas de oficina, a partir 
del día siguiente de la presente 
publicación en el “Boletín Oli- 
cial del Estado". El acto de 
apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de ,1a 
Casa Consistorial, el día siguien
te de la terminación del plazo 
de entrega de proposiciones y a 
las 12 horas.

Las proposiciones se presen
tarán deb’daménte reintegradas 
v se ajustarán al siguiente mú
delo:

Don . . . . ., vecino de . . .., 
con domicilio en la calle de . ., 
núm. . ., piso . ., en representa
ción de la Empresa............, en
terado del anuncio publicado en 
el, “Boletín Oficial del Estado”, 
núm. . ., correspondiente al día 
• de........... de 196 . ., asi
como de las condiciones fijadas 
para optar a la subasta de las 
obras generales de iniraestructu- 
ra del Salón Marceliano Sama 
María, las cuales acepta en su 
totalidad, comprometiéndose . .

...... ................... , Bur
gos, fecha y firma.

Burgos, 14 de abril de 1969. 
El Alcalde, P. D„ El Tenien
te de Alcalde, José María Fran-

2094.—319 00

Ayuntamiento de Pra doluengo
La Corporación M u n i c ipal 

que presido, ha tomado el acuer
do de aprobación del Presupues
to Especial para construcción de 
un Colegio Libre Adoptado en 
esta localidad, para el ejercicio 
de 1969, conforme a las disposi
ciones vigentes de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mediación presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría Municipal por término 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al 
Ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la p r o v incia, por 
conducto de la Corporación mu
nicipal conforme al artículo 683 
de dicho cuerpo legal, teniendo 
personalidad para imponerlas.

a) Los habitantes del térmi
no municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Cc^Doracion^s. Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
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general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando 
el presupuesto afecte sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda.

Pradoluengo, 28 de marzo de 
1969. — El Alcalde, Juan de 

.Benito.

Ayuntamiento de Solarana
Instruido el expedí ente de : 

habilitación de crédito por exis
tir s u p e r ávit del ejercicio an
terior para atender pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pa
ra oir reclamaciones, de confoi- \ 
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955).

Solarana, a 10 de abril de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Viilariezo
Aprobado por la Corporación 

Municipal de mi presidencia el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de servir 
de base para el arriendo median
te subasta de 21.000 metros cua
drados de la finca sita en el pa
raje Las Dehesillas, cuya cabida 
es de 18 hectáreas, para la explo
tación de extracción de arena, 
por un periodo de diez años, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales, en relación con el 312 del 
texto refundodo ;de la vigente Ley 
de Régimen Local, se halla cíe 
manifiesto al público dicho do
cumento en la Secretaría Muni
cipal por espacio de ocho días, 
a los efectos de examen y recia , 
maciones, si procede, pues pa
sado dicho período no se admiti
rá ninguna.

Viilariezo, a 8 de abril de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad 
deValdeporres

Confeccionado que ha sido 
el apéndice del padrón de habi

tantes, con relación al 31 de di
ciembre de 1968, queda expues
to al público en la Secretaría 
Municipal, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones, 
por las causas que enumera el 
artículo 104 del vigente Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de Entidades 
Municipales.

Merindad de Valdeporres, 3I 
de marzo de 1969.—El Alcal
de, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcal
de de Villagonzalo Pedernales.

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Mozoncillo 

de Oca
Por el presente anuncio se so

mete a información pública el 
acuerdo adoptado por esta Jun
ta, de constituir en acotado, la 
caza mayor y menor del monte 
de este peblo titulado "La Peli
grosa”, por un periodo de cinco 
años, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes cuantos en 
ellos 'se crean interesados.

Dichas reclamaciones debe
rán presentarse por escrito ante 
esta Junta, en el plazo de 8 días, 
contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Igualmente se hace saber que 
ha sido aprobado por esta Junta 
vecinal, el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para 
la adjudicación del arriendo me
diante subasta pública por pliegos 
cerrados, celebrándose la misma 
en la Sala de esta Junta, a las 12 
horas del siguente día hábil, una 
vez transcurridos 20 después de 
la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, de es
te anuncio.

El tipo de licitación se fija en 
3.356 pesetas de cada año, sien
do las hectáreas subastadas 192.

Mozoncillo de Oca, a 5 de 
abril de 1969.—El Presidente, 
Honorato Sáez.

2073.-190,00

Junta vecinal de Ocón 
de Villaíranca

Por el presente anuncio se so
mete a información pública el 
acuerdo adoptado por esta Jun
ta, de constituir en acotado, la. 
caza mayor y menor idel monte, 
de este pueblo titulado “San- 
tidrián”, por un período de cinco, 
años, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes cuantos en 
ellos, se crean interesados.

Dichas reclamaciones debe
rán presentarse por escrito ante 
esta J unta, en el plazo de 8 días, 
contados a partir de ia fecha de 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Igualmente se hace saber que 
ha sido aprobado por esta Junta 
vecinal, el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para 
la adjudicación del arriendo me
diante subasta pública por pliegos 
cerrados, celebrándose la misma 
en la Sala de esta Junta, a las 12 
horas del siguente día hábil, una 
vez transcurridos 20 después de 
la publicación en el Boletín 
Oficial” de la provincia, de es
te anuncio.

El tipo de licitación se fija en 
2.106 pesetas de cada año, sien
do las hectáreas subastadas 1 i 7

Ocón de Villaíranca, a 5 de 
abril de 1969.—El Presidente, 
Julián Solórzano.

2074.-190,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta
Por don Santos Arrabal Ba- 

clero, ha sido solicitado el dupli
cado de la libreta número 8.868- 
4 de la Oficina de Aranda de 
Duero.

Plazo de reclamaciones: 30 

días.
2096.-35.00

Imprenta Provincial


